DEFENSORIA DE LOS HABITANTES DE LA REPUBLICA 
DEPTO. DE PROVEEDURÍA Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIÓN ABREVIADA No. 2014LA-000002-DHR

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA FLOTILLA DE LOS VEHICULOS DE LA DEFENSORIA DE LOS HABITANTES”


En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos No. 7, 8 y 9 de la Ley de Contratación Administrativa y en los artículos Nos. 8, 9, 10, 97 y siguientes concordantes del Reglamento a la Ley de Contratación.

RESULTANDO


1. Que el funcionario Héctor Gutiérrez Encargado de Servicios Generales solicita realizar el procedimiento de contratación del servicio de mantenimiento preventivo para la flotilla de los vehículos de la institución, el cual incluye cambios de aceite de motor, cambio de filtros (aceite, aire, combustible), engrases de partes mecánicas, alineado, detección de anomalías en sistemas de dirección de suspensión, revisión del sistema de frenos, balanceo y rotación de llantas.

CONSIDERANDO


1. Que se estima esta contratación en la suma de ¢3.000.000,00 (tres millones de colones exactos).


2. Que se dispone del contenido presupuestario para dicha erogación de acuerdo con la Solicitud de Pedido No.200014 con un saldo disponible de ¢2.531.665,56 y la Certificación de Fondos  emitida por el Depto. Financiero la cual indica que se cuenta con ¢3.110.000,00 (tres millones ciento diez mil colones exactos) de la subpartida 10805 Mantenimiento y Reparación de Equipo de Transporte en el presupuesto del período económico del 2014, para atender las obligaciones que puedan emanar de la presente contratación para ser utilizados a partir del segundo semestre del 2014.


3. Que el requerimiento del Departamento solicitante, resulta congruente  con la publicación en la Gaceta No.10 de enero del 2014, donde se le invita a los interesados accesar a la página de la Defensoría de los Habitantes con el fin de enterarse del programa de adquisiciones para el año 2014.


4. Que tanto cuantitativa como cualitativamente, se cuenta con los recursos humanos y la infraestructura administrativa suficiente para verificar el fiel cumplimiento del objetivo de la contratación. 


POR TANTO

Este Departamento dispone iniciar el procedimiento utilizando la modalidad de Licitación Abreviada, dado que se cumple con todos los requisitos de ley, exigidos para esta modalidad.

Roxana Hernández Cavallini, Jefe

Depto. de Proveeduría y Servicios Generales
LICITACIÓN ABREVIADA  2014LA-000002-DHR

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE  LA FLOTILLA DE VEHICULOS DE LA DEFENSORIA DE LOS HABITANTES” 

La Defensoría de los Habitantes de la República recibirá ofertas hasta las 10:00 horas del día  28  de marzo de 2014 para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo para la flotilla de los vehículos institucionales integrada por 13 unidades, entre ellos: vehículos livianos, doble tracción, tanto de gasolina como de diesel.

Los servicios requeridos comprenden el suministro de materiales herramientas, mano de obra y todo lo necesario como se indica en las especificaciones para cada vehículo y cada tipo de servicio.

Se debe cotizar todos los servicios requeridos e indicados en cada línea, no se permite la cotización parcial del renglón.

Los servicios requeridos se deberán realizar durante el año 2014.

SE DEBE INDICAR EL MONTO COTIZADO DE CADA LÍNEA.

I OBJETO CONTRACTUAL

LINEA 1

Mantenimiento preventivo de líquidos lubricantes y filtros:


Vehículo Izusu KB, año 1996, combustible diesel, placa DH-16
· Dos cambios de aceite de motor, aceite 15W40 API SERVICE CI-4 o superior, para 5.000 kms o superior, (4.4 litros en cada cambio)

· Dos cambios de filtro de aceite (se debe incluir los filtros)

· Dos engrases de partes mecánicas 

· Dos revisiones de estado  de niveles de aceites de transmisión, diferencial y transferencia.

Vehículo Lancer GLX, año 1999, combustible gasolina, placa DH-18

· Dos cambios de aceite de motor, aceite 20W50 API SERVICE SM o superior, para 5000 km o superior (3.8 litros en cada cambio).

· Dos cambios de filtro de aceite  (se debe incluir los filtros)

· Un cambio de filtro de aire (debe incluir el filtro). Este cambio se realizará en el primer servicio de mantenimiento.

· Un cambio de filtro de combustible. Este cambio se realizará en el primer servicio de mantenimiento.

· Engrases de partes mecánicas con cada cambio

· Dos revisiones de estado de  niveles de aceites de transmisión, diferencial y transferencia

Vehículo Chevrolet S-10, combustible diesel, año 2001, placa DH-21

· Un cambio de aceite 15W40 API SERVICE CI-4 o superior, para 5000 km o superior  

(7.5 litros en cada cambio)

· Un cambio de filtro de aceite (debe incluir filtro)

· Engrases de partes mecánicas con cada cambio

· Una revisión de estado  niveles de aceites de transmisión, diferencial y transferencia.


Vehículo Mitsubishi L-200, año 2003, combustible diesel, placa DH-22
· Dos cambios de aceite de motor, aceite 15W40 API SERVICE CI-4 o superior, para 5.000 kms o superior (6.5 litros en cada cambio).

· Dos cambios de filtro de aceite (se debe incluir los filtros)

· Un cambio de filtro de aire (debe incluir el  filtro). Este cambio se realizará en  el primer servicio de mantenimiento.

· Un cambio de filtro de combustible. Este cambio se realizará en el primer servicio de mantenimiento.

· Engrases de partes mecánicas con cada cambio

· Dos revisiones de estado  niveles de aceites de transmisión, diferencial y transferencia


Vehículo Mitsubishi L-200, año 2003, combustible diesel, placa DH-23

· Dos cambios de aceite de motor, aceite 15W40 API SERVICE CI-4 o superior, para 5.000 kms o superior (6.5 litros cada cambio)

· Dos cambios de filtro de aceite (se debe incluir los filtros)

· Un cambio de filtro de aire (debe incluir el  filtro). Este cambio se realizará en  el primer servicio de mantenimiento.

· Un cambio de filtro de combustible. Este cambio se realizará en el primer servicio de mantenimiento.

· Engrases de partes mecánicas con cada cambio

· Dos revisiones de estado  de niveles de aceites de transmisión, diferencial y transferencia


Vehículo Toyota Yaris, año 2004, combustible gasolina, placa DH-25

· Dos cambios de aceite de motor, aceite 20W50 API SERVICE SM o superior, para 5.000 km o superior (3.8 litros cada cambio).

· Dos cambios de filtro de aceite (se debe incluir filtros)

· Un cambio de filtro de aire (debe incluir filtro). Este cambio se realizará en  el primer servicio de mantenimiento

· Un cambio de filtros de combustible. Este cambio se realizará en el primer servicio de mantenimiento.

· Engrases de partes mecánicas con cada cambio

· Dos revisiones de estado  niveles de aceites de transmisión, diferencial y transferencia

Vehículo Daihatsu Terios año 2004, combustible gasolina, placa DH 26

· Dos cambios de aceite de motor, aceite 20W50 API SERVICE SM o superior, para 5000 km o superior  (3.78 litros en cada cambio)

· Dos cambio de filtro de aceite (se debe incluir filtro)

· Un cambio de filtro de aire (debe incluir el  filtro). Este cambio se realizará en  el primer servicio de mantenimiento.

· Un cambio de filtros de combustible. Este cambio se realizará en el primer servicio de mantenimiento.

· Engrases de partes mecánicas con cada cambio

· Dos revisiones de estado  niveles de aceites de transmisión, diferencial y transferencia


Vehículo Mitsubishi L-300, año 2006, combustible diesel, placa DH-27

· Dos cambios de aceite de motor, aceite 15W40 API SERVICE CI-4 o superior, para 5.000 kms o superior (5 litros en cada cambio)

· Dos cambios de filtro de aceite (se debe incluir los filtros)

· Un cambio de filtro de aire (debe incluir el  filtro). Este cambio se realizará en  el primer servicio de mantenimiento.

· Un cambio de filtro de combustible. Este cambio se realizará en el primer servicio de mantenimiento.
· Engrases de partes mecánicas con cada cambio

· Dos revisiones de estado  niveles de aceites de transmisión, diferencial y transferencia

Vehículo Chevrolet S-10, combustible diesel, año 2004, placa DH-29
· Dos cambios de aceite de motor, aceite 15W40 API SERVICE CI-4 o superior, para 5000 km o superior  (7.5 litros en cada cambio)

· Dos cambios de filtro de aceite (se debe incluir los filtros)

· Cambio de filtro de aire (debe incluir el  filtro). Este cambio se realizará en  el primer servicio de mantenimiento.

· Un cambio de filtros de combustible. Este cambio se realizará en el primer servicio de mantenimiento.
· Engrases de partes mecánicas con cada cambio

· Dos revisiones de estado  niveles de aceites de transmisión, diferencial y transferencia


Vehículo Mitsubishi L-200 año 2009, combustible diesel,  placa DH-30

· Tres cambios de aceite de motor, aceite 15W40 API SERVICE CI-4 o superior, para 5000 km o superior  (7.57 litros en cada cambio)

· Tres cambios de filtro de aceite (se deben incluir los filtros)

· Dos cambios de filtro de aire (debe incluir el  filtro). Este cambio se realizará en  el primer y tercer servicio de mantenimiento.

· Un cambio de filtro de combustible. Este cambio se realizará en el segundo servicio de mantenimiento.

· Engrases de partes mecánicas con cada cambio

· Tres revisiones de estado  niveles de aceites de transmisión, diferencial y transferencia

Vehículo Mitsubishi L-200 año 2010, combustible diesel, placa DH-32:

· Cuatro cambios de aceite de motor, aceite 15W40 API SERVICE CI-4 o superior, para 5000 km o superior  (8 litros en cada cambio)

· Cuatro cambios de filtro de aceite (se debe incluir los filtros)

· Dos cambios de filtro de aire (se debe incluir los filtros), se realizaran en el segundo y cuarto servicio

· Un cambio de filtro de combustible (se debe incluir el filtro), este se deberá realizar en el segundo servicio

· Engrases de partes mecánicas con cada cambio

· Cuatro revisiones de estado  niveles de aceites de transmisión, diferencial y transferencia


Vehículo Mitsubishi  Montero, año 2005, combustible diesel, placa 790376

· Un cambio de aceite de motor, aceite 15W40 API SERVICE CI-4 o superior, para 5000 kms o superior (7,57 litros en cada cambio).

· Un cambio de filtro de aceite (se debe incluir el filtro)

· Un cambio de filtro de aire (se debe incluir el filtro).  
· Engrases de partes mecánicas con cada cambio

· Una revisión de estado  niveles de aceites de transmisión, diferencial y transferencia

Vehículo Mitsubishi Montero, año 2009, combustible diesel,  placa 821892
· Dos cambios de aceite de motor, aceite 15W40 API SERVICE CI-4 o superior, para 5000 km o superior  (8 litros en cada cambio)

· Dos cambios de filtro de aceite (se debe incluir los filtros)

· Un cambio de filtro de aire (se debe incluir el filtro), este cambio se deberá realizar con el segundo cambio de aceite.
· Un cambio de filtro de combustible, este cambio se deberá realizar con el segundo cambio de aceite.

· Engrases de partes mecánicas con cada cambio

· Dos revisiones de estado  niveles de aceites de transmisión, diferencial y transferencia
LINEA 2


Dos servicios de mantenimientos preventivos de frenos para cada vehículo que incluyan 
como 
mínimo las siguientes actividades:

· Revisión de fibras y zapatas
· Detección de fugas

· Revisión de estado de los discos de frenos y tambores, 

· Ajustes de freno de mano

Para los vehículos:

· Mitsubishi Montero 

año 2009 
placa 821892

· Mitsubishi L-200 

año 2010 
placa DH-32
· Daihatsu Terios 

año 2004 
placa DH 26

· Mitsubishi L-200 

año 2009 
placa DH-30

· Chevrolet S-10 

año 2004 
placa DH-29

· Mitsubishi L-300 

año 2006 
placa DH-27

· Toyota Yaris


año 2004 
placa DH-25

· Mitsubishi L-200 

año 2003 
placa DH-23

· Mitsubishi L-200 

año 2003
placa DH-22

· Lancer GLX 


año 1999 
placa DH-18

· Izusu KB 


año 1996
placa DH-16
LINEA 3 

Dos Servicios de mantenimiento preventivo del sistema de dirección y suspensión para cada 
vehículo, que incluyan como mínimo las siguientes actividades:

· Alineamiento (tramado)
· Detección de anomalías en componentes de los sistemas dirección suspensión 

· Balanceo de llantas
· Rotación de llantas

Para los vehículos:

· Mitsubishi Montero 

año 2009 
placa 821892

· Mitsubishi L-200 

año 2010 
placa DH-32

· Daihatsu Terios 

año 2004 
placa DH 26

· Mitsubishi L-200 

año 2009 
placa DH-30

· Chevrolet S-10 

año 2004 
placa DH-29

· Mitsubishi L-300 

año 2006 
placa DH-27

· Toyota Yaris


año 2004 
placa DH-25

· Mitsubishi L-200 

año 2003 
placa DH-23

· Mitsubishi L-200 

año 2003
placa DH-22

· Lancer GLX 


año 1999 
placa DH-18

· Izusu KB 


año 1996
placa DH-16

II CONDICIONES ESPECIALES
1. El oferente deberá presentar con su oferta una declaración jurada de que cuenta con el personal idóneo y calificado para realizar los mantenimientos a los vehículos, para lo cual se compromete a la mejor práctica establecida para la ejecución de los trabajos, empleando únicamente repuestos nuevos y materiales de primera calidad, herramientas y equipos adecuados. 

2. El personal asignado para realizar los servicios descritos deberá contar como mínimo con  preparación  en mecánica general básica de vehículos,   aprobado  de algún instituto o similar.  El oferente deberá indicar el nombre de dicho personal y  presentar copia de los títulos o certificados obtenidos que los acredite como tal.  El personal deberá contar como mínimo con 2 años de experiencia en mecánica general automotriz.
3. El personal asignado a la prestación del servicio deberá estar incluido en la planilla de la CCSS y en la póliza de Riesgos del Trabajo. El adjudicatario deberá aportar copia de la planilla y de la póliza 2 días antes de iniciar el servicio.
4. El taller deberá contar como mínimo con el siguiente equipo dentro de las instalaciones, para lo cual deberá aportar una declaración jurada de que cuenta con dicho equipo:
Para el servicio de mantenimiento preventivo de líquidos lubricantes y frenos: fosas o equipo de elevación,  probadores de presión.

Para el servicio de mantenimiento preventivo del sistema de frenos: fosas o equipo de elevación, escáner, frenómetro, probadores de presión, máquina de alineado y balanceo, máquina de desarme de llantas.
Para el servicio de mantenimiento de suspensión y dirección: fosas o equipo de elevación, probadores de presión, máquina de alineado y balanceo, máquina de desarme de llantas.

Además de las herramientas manuales que se requieran para cada servicio.

5. El oferente deberá disponer de un área de servicio con una superficie techada y con piso de concreto, amplia, para efectuar las reparaciones de los vehículos. Deberá contar con los aditamentos e instalaciones fijas o móviles para elevar los vehículos con el objeto de facilitar el acceso a la parte inferior de los mismos en la inspección y/o reparación de las unidades. Además deberá contar con personal y espacio suficiente para atender simultáneamente al menos dos vehículos de la institución, siendo este espacio techado y seguro. La Defensoría se reserva el derecho de visitar el taller con el fin de verificar el cumplimiento de lo requerido antes de adjudicar.
6. El oferente debe contar con la respectiva póliza de Responsabilidad Civil de talleres con las cobertura de Colisión, Vuelco, Incendio, Robo, Daños a terceros, por un monto asegurado que cubra como mínimo el valor de dos a tres vehículos de la institución, que cubra cualquier daño que sufra el vehículo para lo cual deberá presentar con la oferta una copia del último recibo cancelado de la póliza de Responsabilidad Civil de Talleres. Dicho recibo deberá ser legible con el fin de que se pueda corroborar la vigencia de la póliza, el monto asegurado y coberturas.

7. El adjudicatario debe cumplir con la legislación vigente en materia ambiental específicamente en lo relacionado con el tratamiento de los desechos sólidos, líquidos y grasos, además de la higiene y salud laboral de sus empleados.

8. El oferente deberá indicar el plazo de entrega de cada servicio, el cual no podrá ser superior a dos días hábiles después de haber recibido el vehículo en sus instalaciones, garantizando que entregará el vehículo con las rutinas de mantenimiento contratadas.
9. Garantía de los trabajos objeto de esta contratación
La mano de obra y repuestos por mantenimiento preventivo deberán tener garantía dentro de los 5000 km recorridos posteriores de haber recibido el servicio.
10. El oferente puede cotizar repuestos genéricos y originales.

11. De ser necesario realizar una reparación que no forma parte del trabajo  adjudicado, el contratista deberá entregar un informe por escrito al Departamento de Proveeduría y Servicios Generales, describiendo la falla encontrada y la necesidad o no sustitución de piezas o repuestos, para los cuales se debe indicar el costo de estos, así como de su mano de obra y la garantía.  Esto con el fin de que el Departamento de Proveeduría y Servicios Generales autorice o no el trabajo adicional.

12. El oferente deberá presentar como mínimo tres cartas de referencia de fecha actual y refiriéndose al servicio prestado durante los últimos dos años por su taller,  estas podrán ser de instituciones públicas y/ o privadas.  Las cartas deberán presentarse firmadas y selladas por la persona encargada de la administración del contrato.

13. El adjudicatario deberá  presentar copia de las facturas de los repuestos que se instalen y debe devolver los repuestos que fueron sustituidos.
IV METODOLOGÌA DE EVALUACIÓN
Con las ofertas admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta bajo la siguiente metodología de evaluación:

Precio





100%

TOTAL


                                            100%

Se asignará el mayor porcentaje a la empresa constructora que oferte el menor precio y se asignará un porcentaje proporcional a los demás oferentes, según la siguiente fórmula:
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El precio total debe expresarse en colones costarricenses, en caso de hacerlo en dólares estadounidenses se tomará el tipo de cambio de referencia del Banco Central de Costa Rica para el día de la apertura, esto para efectos de comparación.  

ADJUDICACION
La   oferta que obtenga el mayor porcentaje 
será la que resulte adjudicataria. 
En caso de empate en el puntaje final, luego de la evaluación de las ofertas, se escogerá aquella que el taller presente mayor experiencia, sí continúa el empate se escogerá la que ofrezca menor plazo de entrega. Sí persiste el empate se convocará a los oferentes cuyas propuestas obtienen la misma puntuación a un lugar, hora y fecha determinados para seleccionar la oferta ganadora mediante rifa.  De todo ello se levantará un acta que será suscrita por los asistentes al evento y posteriormente se adoptará el acto de adjudicación.
Plazo para adjudicar
El plazo de adjudicación de la presente licitación  es de 12 días hábiles, contados  a partir del día hábil siguiente al  plazo máximo establecido para la apertura de ofertas.
V CONDICIONES GENERALES

1) Oferta: La oferta debe ser presentada en idioma español tanto la oferta principal  como sus anexos en papel corriente. Toda la documentación deberá ser entregada en sobre cerrado en el Departamento de Proveeduría y Servicios Generales  de la Defensoría de los Habitantes; sita Barrio México de los Bomberos 200 metros oeste y 75 metros sur, antes de la hora y fecha  señalados como plazo máximo para la recepción de ofertas, consignando en el sobre la siguiente leyenda:
Señores

Defensoría de los Habitantes

Departamento de Proveeduría y Servicios Generales

Licitación Abreviada 2014LA-000002-DHR

“Mantenimiento preventivo para la flotilla de vehículos de la Defensoría de los Habitantes”.

Vencimiento: 10:00 horas del día  28 de marzo del 2014
2) La oferta debe ser acompañada de una fotocopia de la cédula de identidad de la persona que lo suscribe.

3) La oferta debe venir firmada por la persona legalmente facultada para ello. Se debe indicar el nombre y apellidos del oferente o de quien la suscriba en representación, número de cédula de identidad o residencia, teléfono, fax y la dirección para recibir notificaciones.

4) Forman parte de la oferta, el original y los documentos que la acompañen. Una vez depositada en el Departamento de Proveeduría no podrá ser retirada, entendiéndose que la misma pertenece a la Defensoría de los Habitantes.

5) Los precios cotizados serán unitarios y totales, firmes y definitivos. Deberán presentarse en números y letras,  en caso de 
divergencia,    prevalecerá aquella cantidad indicada en letras. 
6) El plazo de vigencia de la oferta será de treinta días hábiles (30 días hábiles) contados a partir de la fecha  indicada para la apertura de las ofertas. A falta de indicación expresa en la oferta del término de vigencia se entenderá que la misma por su sola presentación se 
mantendrá vigente por el plazo mínimo aquí exigido, conforme con lo dispuesto por el artículo  67  del Reglamento a  la Ley de Contratación Administrativa. 

7) Todo oferente debe acompañar su oferta de:

a- Declaración Jurada de que el proponente se encuentra al día en las obligaciones relativas al régimen de impuestos nacionales, según lo establecido en el artículo 65 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

b- Declaración jurada de no encontrarse en ningún  caso de imposibilidad para contratar con la Administración, de acuerdo a lo que prevé el artículo  19 inciso a) y artículo 65  del Reglamento a  la Ley de Contratación Administrativa.

c- Declaración jurada de que no se encuentra inhabilitado para participar en procedimientos de contratación administrativa, de acuerdo con el artículo No.100 de la Ley de Contratación Administrativa.

8) Toda oferta deberá suministrar la información completa y suficiente que permita su análisis y estudio comparativo para efectos de adjudicación. El no suministro de la información sustancial que permita verificar su ajuste a las condiciones significativas del cartel, 
descalificará la oferta para efectos del análisis y de adjudicación.
9) El oferente debe presentar original y una copia fiel de la oferta.

10) Garantía de cumplimiento: El contratista deberá presentar una garantía de cumplimiento equivalente a un 5% del monto total adjudicado, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la firmeza del acto de adjudicación.  El comprobante de depósito deberá entregarse en el Departamento Financiero, donde se extenderá al adjudicatario un recibo por el documento de garantía presentado.  Dicha garantía deberá tener una vigencia mínima de dos meses adicionales al último servicio de mantenimiento brindado. 
La garantía de cumplimiento se regirá por las disposiciones establecidas en los artículos 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

La garantía que se presente en dinero efectivo (colones) tendrá que depositarse a nombre de la Defensoría de los Habitantes de la República en la cuenta en colones No. 214153-9 Fondo General Defensoría de los Habitantes de la República, del Banco Nacional de Costa Rica. 

Cuando la garantía sea en dinero en efectivo (dólares), se deberá depositar a nombre de la “DEFENSORÍA”, en la Cuenta 606308 – 5  dólares, Banco Nacional de Costa Rica.

NO SE ACEPTAN CHEQUES QUE NO SEAN CERTIFICADOS DE GERENCIA.

11) Cuando el oferente fuere una persona jurídica costarricense deberá presentar una certificación pública sobre la naturaleza y propiedad de las acciones o cuotas. Si estas pertenecieren a otra sociedad deberá igualmente certificarse la naturaleza de las cuotas o acciones.

Las certificaciones deberán ser emitidas:

a- En cuanto a la naturaleza de las acciones o cuotas, por el Registro Público o por un notario público con vista en los libros del Registro Público.

b- En cuanto a la propiedad de las acciones o cuotas por un notario público o contador público autorizado con vista en los libros de la sociedad. Si se tratase de una sociedad inscrita dentro del año anterior a la presentación de la oferta o que hubiere sido modificada dentro de este plazo la certificación podrá ser extendida en ambos extremos por el Registro Público o por un Notario Público con vista en los libros del Registro Público.
En caso de que la certificación se hubiese presentado en diligencia anterior y que aún esté vigente, bastará que se declare en la oferta que la misma permanece invariable para que se acepte como válida.

El oferente deberá presentar una certificación sobre la personería jurídica.

12) Todo interesado en participar en el presente procedimiento de contratación debe estar al día en el pago de sus obligaciones con la seguridad social, conforme así lo establece la modificación del artículo 74 de la Ley  número 17 (Ley Orgánica de la Caja Costarricense del  Seguro Social)  comprendida en el artículo 85 de la Ley número 7983 (Ley de Protección al Trabajador) que literalmente  señala:
…¨Los patronos y las personas que realicen total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día en el pago de sus obligaciones con la Caja Costarricense del Seguro Social, así como con otras contribuciones sociales que recaude esta Institución conforme a la ley. 

Para realizar los siguientes trámites administrativos, será requisito estar inscrito como patrono, trabajador independiente o en ambas modalidades, según corresponda y al día en el pago de las obligaciones de conformidad con el artículo 31  y 51 de esta ley.(…)

3.-Participar en cualquier proceso de contratación con la Administración Pública, central o descentralizada, con empresas públicas o con entes públicos no estatales, fideicomisos o entidades  privadas que administren o dispongan, por cualquier título de fondos públicos”…
Para los efectos de esta disposición, el Departamento de Proveeduría  recurrirá a la información suministrada por la Caja Costarricense del Seguro social, en el sistema denominado “Sistema para verificación del cumplimiento del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social “
Asimismo el oferente debe estar al día con el pago de las obligaciones ante FODESAF.

13) Forma de pago:
El pago se realizará por medio de  transferencia electrónica para lo cual se debe presentar por única vez una certificación de la entidad financiera en donde se hará el pago, conteniendo el nombre del banco, número de cédula (física o jurídica según corresponda) y el número de la cuenta cliente (consta de 17 dígitos).  Será 8 días hábiles posteriores a la recepción del servicio a entera satisfacción de la Defensoría de los Habitantes, previa presentación de la factura de la empresa.
14)  Mantenimiento del equilibrio económico del contrato

En caso de requerirse reajuste de precios de conformidad con el artículo No.18 de la Ley de Contratación Administrativa 
15) Clausula penal y multas 

En caso de que existiera atraso en la entrega del objeto contractual de acuerdo con las condiciones del cartel, la oferta y el cronograma establecido, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de cláusula penal la suma del 1% del valor adjudicado por cada día hábil de atraso.  Igualmente si existiere una defectuosa ejecución del objeto contratado, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de multa la suma del 1% del valor adjudicado por cada día hábil en que persista esta condición.  En ambos casos el máximo será el 25% del valor del contrato.
Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 47, 48, 49 y 50 del Reglamento de Contratación Administrativa y demás legislación aplicable.
La Administración queda autorizada para deducir el monto de la cláusula penal  y de la multa de las facturas presentadas para su pago, y sin perjuicio del derecho de cualquier otro tipo de reclamo que por concepto de daños y perjuicios la Administración estime conveniente realizar.
16) Clausula arbitral

De conformidad con la Ley 7727 sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social y previa autorización expresa del jerarca de la Defensoría, las controversias de 
naturaleza patrimonial y que no impliquen la renuncia de potestades de imperio y deberes públicos, en los términos del artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública, y que 
se deriven de la presente contratación o cartel, podrán ser sometidas a un arbitraje de derecho.
17)  Formalización del contrato 

La Defensoría de los Habitantes y el o los adjudicatarios suscribirán un contrato por la prestación de los servicios.   Dicho contrato es únicamente civil y por tanto no se crea relación laboral alguna entre la Defensoría y el personal asignado para la elaboración de los trabajos.  
El adjudicatario deberá aportar el 50% de los timbres.

El incumplimiento de los términos del contrato u otras causas calificadas a juicio de la Administración, podrán dar a lugar a la rescisión del mismo en cualquier momento, sin que por ello la institución deba indemnizar al contratista.
El contrato se iniciará previo refrendo interno del mismo y contra orden de inicio que girará el Departamento de Proveeduría y Servicios Generales.
18) Límites de cesión del contrato

Para efectos de cesión de los derechos y obligaciones del contratista  se procederá de conformidad con el artículo No.36 de la Ley de Contratación Administrativa.

19) Subcontratación

El adjudicatario no podrá subcontratar por más del cincuenta por ciento (50%) del total de los trabajos requeridos, salvo que cuente con la autorización expresa y por escrito 
de la Defensoría de los Habitantes. Sin embargo, aún cuando esa autorización sea otorgada, el adjudicatario seguirá siendo el responsable único y directo ante la  Defensoría y su responsabilidad se mantendrá invariable para todos los efectos.  De acuerdo con  lo establecido en el artículo No.69 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 

En este caso de subcontratar deberá presentar un listado de las empresas subcontratadas, en el cual se detalle los nombres de las empresas, el porcentaje de participación en el costo total de la oferta Las empresas bajo condición de subcontratados deberán cumplir con sus obligaciones obrero patronales, para lo cual el oferente deberá indicar expresamente en su oferta que velará para que durante la ejecución del contrato éstas cumplan con dichas obligaciones. En caso de no requerir la subcontratación, deberá manifestarlo en la oferta. 

20) Ofertas presentadas en consorcio 

Las ofertas presentadas en consorcio se regirán por los artículos No.72, 73, 74, 75, 76 y 77 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.
El oferente deberá actuar bajo una misma representación.
Para evaluar la experiencia del consorcio, se hará utilizando la sumatoria de experiencia comprobada de los integrantes del consorcio de acuerdo al porcentaje de participación dentro del consorcio.
21) Timbres

El oferente debe presentar con la oferta un timbre de ¢200,00 (doscientos colones  exactos) del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas (ley 7105 del 31 de octubre de 1988, Ley Orgánica del Colegio indicado, publicada en la Gaceta No.226 del 28 de noviembre de 1988) y 
un timbre de la Ciudad de las Niñas.
El oferente deberá cumplir con los demás requisitos establecidos en la Ley General de la Contratación Administrativa y su Reglamento.
San José,  19  de marzo de 2014


Lic. Ronald Retana Pérez


Roxana Hernández Cavallini, Jefe

Director Administrativo


Departamento de Proveeduría y Servicios Generales
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